
 
 

 MAESTRÍA EN DERECHO PROCESAL PENAL 

Maestría en Derecho Procesal Penal 
Impartida con el apoyo de la Universidad Iberoamericana de León Guanajuato, 

México. 
 
La Universidad Rafael Landívar, a través de su Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en forma 
congruente con sus valores y principios rectores, coadyuva con el fortalecimiento del Estado de 
Derecho formando profesionales competentes y éticos que inciden diariamente en el Sistema 
nacional de Administración de Justicia. Constantemente, egresados landivarianos y de otras 
universidades manifiestan la necesidad de actualizar y especializar su formación superior; ello es 
completamente coherente con la realidad jurídico-penal guatemalteca en la que jueces, fiscales y 
defensores se enfrentan a hechos delictivos que involucran elementos innovadores y cuyas 
novedosas características o matices en muchos casos les son desconocidos. Por ello implementa la 
Maestría en Derecho Procesal Penal, la cual promueve el estudio de las ciencias penales y la 
investigación criminal, para lo cual se aprovechará la infraestructura y tecnología que los 
laboratorios, aulas virtuales, salas de debate y plataformas informáticas con que cuenta la URL. 
 
 
·Objetivos: 
 
Objetivos Generales: 
Formar profesionales con un profundo y actualizado conocimiento de las ciencias penales que 
coadyuven al fortalecimiento de la democracia en Guatemala por medio de su especialización en el 
derecho procesal penal. 
Al término de la Maestría en Derecho Procesal Penal, el profesional del derecho dominará los 
conocimientos más relevantes sobre la materia y será capaz de aplicar las reglas técnicas sobre la 
teoría de delito y estrategias de litigio, comprenderá los aspectos fundamentales de la  
criminología, victimología y criminalística y desarrollará las habilidades necesarias para manejar 
esos conocimientos en la solución de problemas jurídicos en materia penal. 
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Objetivos Específicos: 

� Fomentar el análisis y comprensión de los Derechos humanos, Derecho penal y procesal 
penal. 

� Brindar herramientas en investigación criminal, la teoría del caso, estrategias de litigio 
en materia penal. 

� Promover la realización de investigaciones en el ámbito penal y procesal penal. 
 
 

PENSUM DE ESTUDIO 
 

PRIMER CICLO 
 
·CONSTITUCIÓN, SISTEMA DE GARANTÍAS Y PROCESO PENAL ADVERSARIAL. 
El curso analizará desde un punto de vista histórico y teórico las diferencias entre el modelo 
inquisitivo y adversarial; los fines del proceso penal en una sociedad democrática; los derechos 
humanos y el sistema de justicia penal; los principios y garantías que informan el proceso penal y 
cómo éstos únicamente puede desarrollarse en un proceso que respeta la oralidad, la inmediación 
y concentración. Sujetos del proceso penal. Ministerio Público, Defensa Pública, Juez, 
Querellante, Imputado. Actor civil. Se desarrollará un análisis crítico con respecto al Código 
Procesal Penal y la jurisprudencia de los tribunales nacionales. 
 
 
· CRIMINOLOGÍA Y POLÍTICA CRIMINAL: 
Análisis de las distintas teorías criminológicas, desde los paradigmas etiológicos que buscaban 
simplemente encontrar una explicación causal del delito, basada exclusivamente en el estudio del 
delincuente; hasta el paradigma de control, que amplía el objeto de conocimiento de la 
criminología hacia el estudio de la víctima y el sistema penal. Se analizan las funciones de la 
criminología, como método científico para proveer información sobre el funcionamiento del 
sistema penal; prevención el delito y política de protección de la víctima. 
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Análisis de la política criminal como una parte de las políticas públicas de gestión de la 
conflictividad; el análisis del conflicto y sus posibles respuestas por parte de la sociedad y el Estado; 
los fines que orientan al sistema penal en una sociedad democrática; un análisis de los costes 
(legítimos e ilegítimos) del uso del poder penal estatal; los principios que deben regular el uso del 
poder penal. Los modelos de política criminal: La formulación de los subsistemas criminal, procesal 
y de penas.  
 
Derechos humanos y de género en las políticas criminales. 
 
Actuales factores de la criminalidad: Crimen organizado, fenómeno de maras, urbanismo.  
 
· DERECHO PENAL Y TENDENCIAS ACTUALES DE LAS TEORÍAS DEL DELITO Y 
DE LA PENA: 
 
Teoría de la Ley Penal. Principios de derecho Penal sustantivo: legalidad, culpabilidad, ofensividad 
y de lesividad; intervención mínima y subsidiariedad. Teoría del Injusto. Acción, Tipicidad (Tipo 
objetivo, Imputación objetiva. Tipo Subjetivo), Antijuricidad. Teoría de la Culpabilidad: 
Imputabilidad, Exigibilidad, Error de Prohibición. Autoría y Participación. Inter. Criminis. 
Constitución y pena. Teorías de la pena. 
Pena de muerte. Pena de prisión. Ejecución de la pena de prisión. Sustitutivos penales. Pena de 
multa. Reparación. 
 
·  METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN JURÍDICA: 
 
El curso estará dirigido a realizar investigaciones intrasistemáticas   utilizando los marcos teóricos 
del derecho en su acepción general, esto es la teoría de las normas jurídicas y teoría del 
ordenamiento jurídico. En este análisis deberá incluirse la dogmática propia del derecho penal y 
procesal penal. El curso deberá orientarse al análisis de la legislación vigente en cuanto a verificar 
los niveles de unidad del ordenamiento, coherencia, integridad e interrelación con otros 
ordenamientos, incluyendo los problemas del pluralismo jurídico y el derecho penal internacional.   
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La segunda parte del curso se orientará a realizar investigaciones sobre la aplicación del derecho 
penal en la realidad social. Para el efecto, es importante concebir la aplicación del derecho como 
hecho social y objeto de conocimiento, incorporando categorías de la sociología jurídica. En este 
ámbito, los estudiantes pondrán en práctica sus conocimientos de las ciencias sociales y 
verificarán el grado de aplicación del derecho en la realidad social. Al igual que en el apartado 
anterior, los estudiantes partirán de la identificación de problemas relacionados con el 
funcionamiento del sistema de justicia penal. 
 
·TALLER I 
Perfil preliminar de tesis. 
 

SEGUNDO CICLO 
 
· DELITOS CONTRA BIENES JURÍDICOS FUNDAMENTALES 
Delitos contra la vida. Delitos contra la integridad física. Delitos contra la libertad. Delitos 
contra la libertad sexual. Nuevos delitos: delito informático, lavado de activos, delitos 
ecológicos, delitos de cuello blanco, etc. Análisis de casos.  
 
 
· TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN PENAL 
La verdad y su reconstrucción histórica dentro del proceso, la investigación de la verdad, las 
fuentes de prueba. Concepto, importancia y características de la investigación criminal. El 
Ministerio Público como órgano investigador. Pasos de la investigación, actividades de la 
investigación. Preguntas e hipótesis de investigación. Relato de los hechos. Revisión y 
actualización de la hipótesis criminal. Conclusiones. Presentación de actos conclusivos. 
Acusación. 
 
Conclusiones de la investigación. Igualmente, se hará práctica respecto a la escena de crimen, 
vídeos, fotografía forense, croquis (trabajo total y absolutamente de campo) que luego deberán 
corroborar en el juicio y verificarlo en los fallos. 
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· CRIMINALÍSTICA Y LA INVESTIGACIÓN FORENSE 
La Criminalística dentro de la administración de justicia, como base para la adquisición y manejo 
de los indicios. Prueba indicios y elementos. 
Investigación en el lugar de los hechos y procesamiento de escenas de crimen: Búsqueda, 
protección, observación, fijación, recolección, embalaje, análisis de los diferentes indicios. Cadena 
de custodia. Principales ciencias y técnicas que apoyan la investigación forense: Identificación de 
personas. Principios de análisis de sangre y ADN, manchas huellas. Balística. Documentoscopía. 
Análisis de Drogas y toxicología. (Utilización de laboratorios de esta Casa de Estudios) Medicina 
Forense: Fundamentación y Organización de la Prueba Pericial Médica; la prueba pericial médica 
en la sexualidad; la prueba pericial médica en la patología lesiva en el ámbito del derecho penal; la 
prueba pericial médica en la patología tóxica; la prueba pericial médica en la patología 
psiquiátrica; la prueba pericial médica en el cadáver. 
 
· TEORÍA DEL CASO Y LITIGACIÓN PENAL 
Curso eminentemente práctico. La narración de las historias en juicio: proposiciones fácticas vs. 
Teorías jurídicas. La distancia entre la narración de hechos. Proposiciones fácticas, las pruebas. 
La teoría del caso. 
Prueba testimonial. Examen y contra examen de testigos y peritos. Uso en juicio de declaraciones 
previas. Prueba material (objetos y documentos). El alegato final. Se utilizarán las salas de 
debates de esta casa de estudios. 
 
· TALLER II: Elaboración de anteproyecto de tesis. 

 
TERCER CICLO 

 
· TEORÍA DE LA PRUEBA Y LITIGACIÓN PENAL 
Consideraciones generales sobre la prueba. Concepto de prueba: elemento, medio, Prueba ilegal. 
Prueba anticipada. Análisis jurídico de los medios de prueba. La declaración testimonial. El Careo. 
La prueba escrita: documentos, informes y actas, Reconocimiento. Inspección y Registro. 
Testigos, Prueba Pericial.  Reconstrucción de hecho. Procedimiento probatorio en el proceso. 
Valoración de la prueba.  
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·LABORATORIO: EL PROCESO PENAL 
Análisis y práctica de las distintas fases del profeso penal y sus incidencias. Caso práctico. 
Participación de los cursantes asumiendo los distintos roles del proceso penal. (Audiencias 
Orales). 
· CONTROL DE ACTOS Y DECISIONES JUDICIALES I 
La validez jurídica de los actos procesales. La impugnación de los actos viciados de invalidez. 
Análisis del derecho a recurrir desde la perspectiva de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Medios de impugnación. Reposición. Revocatoria. La apelación Especial. Revisión. 
(Se utilizarán salones de debates). 
 
· TALLER III 
Elaboración de marco teórico de la tesis. 
 

CUARTO CICLO 
 
· CONTROL DE ACTOS Y DECISIONES JUDICIALES II 
La casación penal y análisis jurisprudencial. El Amparo judicial en materia penal y análisis 
jurisprudencial. 
 
· VICTIMOLOGÍA 
El curso analizará el desarrollo histórico de la victimología; los modelos teóricos de atención; 
los procesos de victimización primaria, secundaria y terciaria; las relaciones entre víctima y 
sistema penal; los derechos de las victimas desde la declaración de principios fundamentales 
de justicia para las víctimas y el abuso de poder y otros instrumentos internacionales; la 
aplicación de los derechos de las víctimas por parte del sistema penal guatemalteco y el 
desarrollo institucional de la atención a la víctima. La construcción de programas y políticas 
de atención a la víctima. Se hará trabajo de investigación y análisis de casos sobre la 
participación de la víctima en el proceso penal (fases), su calidad de querellante adhesivo y 
exclusivo. Igualmente, se estudiará la victimización y cuál es la atención que reciben de los 
operadores de justicia.   



 
 
 

 
· DERECHO PENAL INTERNACIONAL 
Marco Conceptual del Derecho Penal Internacional. Evolución Histórica Las Fuentes del 
Derecho Penal Internacional Ámbito Espacial de La ley penal La extradición. Derecho 
Penal Internacional Parte Sustantiva. Principio Generales del Derecho Penal. 
Internacional de los delitos en particular La Corte Penal Internacional. Marco 
Institucional de la CPI Competencia Cuestiones Procesales de la CPI. 
 
· TALLER IV 
Versión de tesis 
 
 
 
 

*La Maestría en Derecho Procesal Penal inicia en agosto de cada año. 
 

·Duración: 
2 años 
Costo: 

Matrícula: Q.1,318 (Total 4 matrículas) 
Valor de cada curso: 

Q. 1950.00 a excepción de un curso de Q. 3900.00 
Horario: 

Martes y jueves de 18:00 a 21:00 horas. 
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Interesados, solicitar entrevista con  
M.A. Claudia López David al correo:  clopez@url.edu.gt  

a partir del mes de mayo 2010. 
 


